
M¡E¡I'IBROS D[ L  JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

IELLYFIIIIS,A,

En ni calidád de Com¡sario de la enpes, lf,LLvFlsH s¡, y de acuerdo al alcane

de nis funcio.es,y lueAo de haherrcvisado los Estados Finar.icros po¡ cl cjercicjD

oconóñ jco 2017, lnibrño á 0st¿des lo si¡lui0nte:

Dc aoe.do co¡ cl relllbdo dc ésb r¿vjsión he podido comprcba.que ¡os Esbdos

Fibancic¡os deñuc*¡an la rcal situación de la enpresa, hábicndo efectuado las

Transaccjonos .ontabl¿s tál conó dispo.en los principl4 d. cortabilidád
g¿nerálncnre acepr¿dos y las Nomas lntcr¡ac¡onalcs d€ ¡hfürm.ción FiEnci€E.

La adninlst.ación en su gestió¡ se ha sujctádo a 10 quc disponer los est¡tutos delá

conpáñlá, cumplicndo con l¿s leyes y disposlclones v¡gcntes nánteñie.do

actulizado el re3¡stro de accionirtas, actas y bás docun€nios lca¿l€s.

Segrro d€ h¿be¡ cumplido con lo que dkpone el artfculo No. 321de l¡ Leyde

Compáñlar p.incipa¡bentc en l¿ revisión de los bal¡¡ces,conlrol i¡!e.noyl¡bro dc

Conbbi lidad. Me susc.i bo de ustcdes

cu¿yaqull. 27 de MaEo d.l2013

tNG. CO¡r A.'ACQUELINE MANUEUT GONZALIZ EERMEO

c,t,t09131 420


